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GAZETA DE MADRID
• :u

DEL JUEVES 28 DE DICIEMBRE DE 1809.
ia£*JL

HUNGRIA. :! „ ;v

Semlina de noviembre.

La' provincia de Bosnia está yatranqui- 
la, y los torcos parece qye'han suspendido 
las pesquisas que se habían mandado hacer , y 
qoe yahabian.princitúado en mochos pue
blos .para- descubrir (y castígar 4 los* griegos 
motores ó lomenrado'res de, la 'tevolocion. 
Las tropas turcas de Bothnia reciben diaria- 
mente refuerzos ,■ y :marchan sin detenerse 
á las fronteras deja Servia. . , ,

AUSTRIA;- ¿ \

Vien*. a§ de noviembre;

La gazeta ministerial contiene el ¡artícu
lo siguiente': 'rr! ! ‘

,¡Mr. Bathufst , embaxádor'qne ha si
do de Inglaterra‘cerca de nuestra :6brte, ha 
salido de Offenel día 8 del corriente: para 
Londres.” í
-■ La princesa de'ScInvarzeribérg ha llega

do aqüi, y se dispone i sáiir para Parts. •- 
La guardia cívica ocupa un ebrdon que 

st: extiende hasta mas allá del -bosque dé 
Viena.

Del *7. S. M¿ el Emperador ha entra
do ¿n Presburgó elidía 22, y !h» estableci
da allí su quartel general. '
c' Escriben deHungría «Jueit^aá¡^disol

verse los cuerpos de miíi.mát\htndt¥wehr 
j aquel reinó'. LosLsoldados-de-.icií regi
mientos que se componen de individuos sa
cado* de la parte da la Croacia'ccü J»' á fa: 
Francia, recibirán sus licencias. Tarábien se 
reformarán otros ocho regí mi^nwsdd iofaa>

térra ,:y se diri .el redro A un gr*ninume
ro de generales, á £3 dciecopomizar «unidos.
- ;..La cancillería áulica de Bobearía»y de
Austria. ha entrado! á;ocupar !oA,¿edi/iíáp^ 
que ha ocupado la regencia de Austria du
rante la guerra. -i/.
■. -e Su M. Ja Epipetatrlz, «aya . filad va 
rtstabieciértdose con bastante jentüu4*ha 
enviado t8S florines á los párrocos de . esta 
capital para que.los repastas eotre los- ha- 
b¡ tan tes q ue mas han padec ido porla gil erra.
- - Nuestro, cambio ba baxado an^eayex de 
248, 4 que estaba el día antes, áCjtíoi 
Atribúyese: esta basa repentina jííla endrina 
cantidad de papel-moneda que ¡ Ha -venido 
de. las provincias cedidas á la Francia.;

.?•' . SAXONIA.;■ - .-.T .....
. • / í::UÍ t ■ ’• ; - . i
Dretde *4 de turúzembreíj • *; M f * c 'w.. v ;;vi V ,

L.-.

El general Thielmano ha kidd sombra
do comandante'de ¡esTa ciudad datante la 
ausencia del Reiv’’ i- *•- £• ¡ Mi&ta ;•?'
< Se ba dado tSrdéta de demolerlas-obras 
de defensa queso Rabian levantado el rede
dor de esta capital,:tas murallas-'dfc;1¿ par
te de la ciudad nueva„ y el liemrotdd ¡lau
ro, que hai cerca -de la-pnertade-Wilidrafh 
Esta orden ha causado aquí una grande 
alegría;, porque ta construcción dElaioüras 
dedefensa no: btbiadexadode i causar-in-. 
quietud 4 una pane de .la. población; Lo» 
materiales de M obras detnolidásrterán;, se- 
guu se dicetransportados por eíLlbi has-i 
te Wi ttemberg * donde va- 4 ¡e.»4 Otarse; u na
focraleza. - ..

Los cuerpos de tropas sazona* >qoc es-



*ab“ *e 
allí para ér"páis' de Sáltzburgo, donde 'per-' 
maneceráo hasta nueva orden.

t.
BAVIERA.'

Munich a 4 de noviembre.

Las cartas de Hungría dicen qoe entre 
tos comandantes militares servios y austría
cos de la ffofitera sé fiañ1Ü5C¡ftád*^tgohas 
desavenencias, y que á consecuencia de es
to se ha cottado toda * domoBicacion. entre 
«1 Austria y la Servia. Sin embargo, srcree 
q-jc se restablecerá luego la buena inteli
gencia que h a ‘reinado hasta ahora entre lals 
dos nacidftés. *•- • -

Nuremberg 06 de noviembre. •
La legión del Vístala,-que estaba or- 

gánitaodo el general Broeikowski, ha reci
bido órden de permanecer en Augsburgo, 
donde recibirá refuerzos considerables; Ei* 
•1 día sé compone dicha - legión de 24od 
hombres j y en brfeve sé aumentará has
ta 60.' . •- - -* . •••'

Los sébenes desvarios'distritos del Ti
ra!, quehabian sido conducidos i Munich, 
han sido.puestos .en libertad y llevados I 
Kukstcin, desde donde se restituirán á sus 
hogares. Todos. ellos han escrito á S. M. 
dándole gracias por lo bien que se Ies ha 
tratado, yrenovando' su juramento de obe- 
diencia:y fidelidad. 1 . 1 ;

Akgsbu-^o tj -de novümbre. > 
Se asegura que el cuerpo de cxército 

del .tnaftScal duqUe de Rcggio ha recibido 
drico de salir de sus acantonamientos , y. de
volver á Francia para marchar á España.

El cuerpo de tropas wurtcmberguesas 
está todavía en Passau y. en sos inmedia
ciones*

D¿l a8. En este momento están pasan
do por áqui .los equipages ’dé mnchos gene^. 
,aÍes franceses y diíeresuet colunas de tro- 
par qne vuelven del wércitó de Alemania 
para Francia.

Et gékieral conde BtvmikQwski va S la- 
lir para París, don le parece que se deten■ 1 
drá alguna» semanas.-

I Los sBag>strados.de ,£Sbi ctqdad han. re- 
cibído órden de preparad álójaihiéfTtOt pata
un gran número de tropas, que llegarán 
dentro de 8 dias, las qúales se dividirán 
luego eti dos coluriasy yinsrcharán^í. Fran
cia , la una por Uima, Canstadt y Stras- 
burgo, -y la otra por.Memmingen, Stoc- 
kach y Huninga.

Todo el cuerpo de tropas que manda 
el gerieral Lagrange’í el qusl ha estado
acantonado hasta ahora en la Suabia su
perior , se ha reunido ¿b' Kempten, y ha 
empezado á salir para Francia, adonde irá 
por Leutkirch , Ravensbourg , Stockach y 
Huningai ■ r.T

Están para llegar aquí varios carros car4 
gados dél ¡dinero de lá contribución de 16 
millones de^florines qée ie .habii impuesto 
al Austria. El comisario francés qne ha re-' 
cibído el dinero llegó ya anteayer. <

1;, . ESPAÑA...

Madrid 27 de diciembre. r

ORAN CANCILLERÍA; DE LA ÓRDEN REAL 

DE ESPAÑA.

En ndestro- paláciddb-Madrid á 21 de 
diciembre de 1809. ; ,

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado , REI 
de las Españas y de las lndias.

Hemos decretado y. decretamos lo si
guiente :

articulo 1. ,, Quedan nombrados . co
mendadores de la Orden Real de España , 

Los Señores . . ;
Aguado ( D. Alfonso);, obispo auxiliar de.

Toledo. „ '
Amat (D. Félix), abatí dt'S. Ildefonso. 
Angulo (D. Francisco) ,*consejero de. Es

tado.
Almonacid (D. Francisco; Xavier), obispo 

> de Falencia;
Bigarré, general comandante de la infantería 

de nnestra guardia. ; 1 -
Cambrooero (D. Manuel), consejero de 

Estado.'.
Casa-Enlacio (marques de }, mariscal de



c»aipoty bbesttó éáécin.1 r-fV
Cifneatés (D. Pedro) , tesorero general. 
Domínguez (D. 'Mariano), corregidor dé 

:2arago-••v.-i- ■ •
Dontta i mariscal -dé campo» y gobernador 

de palacio, ;;V;- '
£Xpert*coronel, y oaestro mayordomo. 
Gayé, coronel comandante de los voltea

dores de nuestra g»i'dia. ;r
Hugó'(D. Josef Leopoldo)* mariscal de

- campo, y nuestro «dedat».
Le Capitaine , coronel de granaderos de 

nuestra guardia. ’ ■ '
-Llórente (D. Juan-Antonio)» consejero de 

.Estado , y-director de bienes nacionales. 
Marie:(D¿Fermín),mariscal de campo, y

- nuestro edecán. .
Momehermoso ( marques de), primer -gen* 

tiihombre de cuñará.
Mora y Lomas (DJ Pedro), consejero de 

•Estado. '
Morí (D. Cirios ) , teniente general1 de 

nuestros reales exércitos.
Muzquiz (marques D. Ignacio), consejero 

de Estado. . •-•-—
Obregen ( D. Pedro), teniente general de 

nuestra real armada.
Pardo (D. Benito) i nuestro ministro en 

Rusia.
Piñuela (D. Sebastian ), consejero de Es- 

. tado. ■
Salcedo (D. Josef Justo), teniente general

. de nuestra real armada y consejero de
Estado. - í- “•

San Adrián ( marques de), primer maestro
de ceremonias. ■

Sotomayor (duquede)» maestro de cere-
’ mottias. " • ■ > r;i->. - - - -í’ »’

Stroiz,general, y nuestro primer caballerizo.
skt. ti. Nnestroir gran canciller y gran 

tesorero de la Orden quedan encargados de 
la execración del presente decreto. s= Firma
do = YO EL REI. ss Por S. M.. el gran 
canciller de la Orden Manuel deNegrete y 
de la Torre.” ■

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución de! estado i EEI

dé lát Españas y de las Indias.
Hemos decretado-y decretamos lo si

guiente :
- -auticulo i. „ Quedan nombrados ca
balleros de la Orden Real de España

Los Señores
Alvaro Benito ( D» Frutos), regidor deca

no de la municipalidad.
Aulaquier, médico de nuestra real casa. 
Cherville (D. Frutos) , comandante de cs-
- quadroo, y ayudante de palacio.
Darrigol ( D. Salvador ), pagador de la co

rona./- .. .
Livenc ( D. Carlos de), escudero. - 
Melendeá Valdés (D. Juan) , consejero de 

■ Estado.
Romero (D. Josef), director de caminos. 
Sdteio ( D. Joaquín .'María) , consejero de 

> Estado. ■> ..
ART. n. Nuestros gran canciller y gran 

tesorero de la Orden quedan encargados de 
la exícocion del presente decreto. =s Firma
dos YO EL REI. == Por S. M. el gran 
canciller de la Ordca Manuel de Negrete 
y de la-Torre.”

En los últimos periódicos de Sevilla, que 
tenemds á la vista, hai varios artículos que 
nos parece oportuno ¡asertar en nuestra ga- 
aétáu ‘ t ' ■

,, Gazeta del gobierno del jueves 7 de 
diciembre de 1809.
’ 1 Sévtll* «Tde diciembre. ,, A consecuen-
cía de la ^desgraciada acción de Ocaña , re
solvió la junta suprema qne los Excmos. 
SreS. marques de la Romana y D. Rodri
go Riquelme se trasladasen al quariel gene
ral de la Carolina , para que en unión con 
el ExCntó. Sr. D. Juan de Dios Gutierre* 
Rabé , qne ya estaba'dé comisionado en el 
exércitó de la Mancha, y con Jas mas am
plías-facultades respecto de este, hiciesen 
quinto estimasen conveniente á remediar el 
mal ocurrido, y precaverle en lo futuro. 
Posteriormente, habiéndose excusado el se
ñor marques de la Romana, ha nombra
do la junta en su lugar al Excmo. Sr. 
marqifei de Campo-Sagrado para dicha



i5$4-
comisión; acordando también que vayan, 
con ella los oficiales generales que se hallen 
en esta corte, y sean de la confianza de los 
señores comisionados, para estar á sus ór
denes , y emplearse en lo que la comisión 
ios juzgue útiles.”

Esta desgraciada acción de Ocaña, 
como se califica en la gazeta de Sevilla , de
biera llamar la atención de los que mandan 
y de los que obedecen en los desgraciados 
pueblos todavía no conquistados.__ Cin
cuenta y cinco mjl españoles venían con
ducidos por un general, que, stgun se ha 
visto , no peDsaba encontrar obstáculos que 
detuviesen so marcha y su entrada en Ma
drid. Ocaña será un sempiterno testimonio 
de la impericia del general y de los hom
bres desventurados, que por estar reunidos 
en fiias, vestir casaca y traer fusil se lla
man indebidamente soldados y exércitos. 
,— El mal ocurrido en Ocaña es irreme
diable; y asi no servirá de nada la comi
sión de la junta.__ Precaverle en lo futuro.
Mui bien ; ¿ y de qué manera ? Nombran
do una comisión de generales que hagan 
quanto estimen conveniente.__ Si los ma
les de España se remed'usen con comisiones 
ó juntas, no seria necesario el remedio, 
porque no se hubiera sufrido la enferme
dad-. hartas comisiones y juntas ha habido 
en España desde el principio. Y ¿qué han 
hecho estas juntas y estas comisiones ? Pro¿ 
ducir verdaderamente la enfermedad, y ha
cerla incurable. Y ¿ qué podrá hacer esta 
célebre comisión de generales que abora se 
crea ? ¿ Formará exércitos disciplinados y, 
aguerridos en unos pocos dias ? Los mismos 
generales en comisión y en junta ¿se ha
rán mas diestros generales, y como necesi
tan ser, para batirse con los que han apren
dido el arte de la guerra en los campos de 
batalla , y en medio de los triunfos de 20 
años continuos? ¿ Podrán hacer que la ter
cera parte de una nación de 10 ú 11 mi
llones de almas , empobrecida , envilecida

y gastada con.dos 'males de tantos- años 
pueda reunir fuerzas bastante* á contrares
tar el poder de .úna nación de 30 ó 40 mi
llones de almas ? No , no es posible , ni las 
comisiones ni las juntas harán jamas que la 
fuerza menor destruya ia que le sobrepuja 
iiifii trámente. La conducta del principal co
misionado demuestra esto mismo.- El mar
ques de la Romana, hombre audacísimo, 
qúe 'á pesar de haber visto los exércitos in
vencibles de Napoleón el Grande; de ha
ber comparado la disciplina , la pericia , el 
denuedo de los soldados imperiales con las 
tropas indisciplinadas é inexpertas que él 
mandaba en el Nerte, en aquel teatro que^ 
villana y pérfidamente, abandonó contra el
sagrado honor militar.......; ese marques de
la Romana, que alucinó á 7$ españoles, y 
se figuró que ayudado de las juntas venia 
á vencer y anonadar los exércitos france
ses en España ; ese hombre se ha excusado 
de la comisión de remediar el mal ocurri
do , y precaverle en lo futuro. ¿ Qué es esto ? 
Uo general, con piei isimas facultades, ayu
dado de todos los generales que había en 
Sevilla, ¿no quieré ceñir sus sienes con el 
laurel de la inmortalidad? ¡Cómo estarán 
los exércitos que habia de mándar, y qual 
será su confianza en la ciencia de gobierno 
deila tal junta suprenia gubernativa del rei
no !!! Y ¡ quáles los auxilios que esperará 
de sus antiguos amigos los ingleses ! ! !, 
Mientras tanto, españoles individuos de 
esas juntas, temed que en vez de .remediar 
el mal, no lo hagáis incurable! Que los es
fuerzos que hacéis en vuestra desespera
ción no sean los últimos esfuerzos de un 
moribundo, que solo sirven para acelerar la 
muerte! Que, quando lucháis por la causa 
que llamáis de la patria, de la libertad y 
de vuestra independencia , y no es sino de 
las viles pasiones y del ínteres de unos po
cos hombres que han usurpado el poder su
premo, no perdáis para siempre la patria, 
la independencia y la libertad !

EN LA IMPRENTA REAL.


